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Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la primera,
deberán los licitadores acreditar haber consignado
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya (enti-
dad 182), oficina institucional (sucursal 5566), plaza
Nueva, número 1, Sevilla 41001, cuenta corriente
número 4000 0000 18 0862/1998, el 20 por 100
del tipo que sirva de base, y en la segunda y tercera
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Se hace constar que podrán hacerse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri-
ficar desde su anuncio hasta el día respectivamente
señalado.

Tercero.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Cuarto.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señaladas su celebración para el día hábil inmediato,
a la misma hora.

Quinto.—Que las indicadas subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
calle Vermondo Resta, edificio «Viapol», portal B,
segunda planta.

Sexto.—Haciéndose constar que los autos y la cer-
tificación registral están de manifiesto en Secretaría,
y que los licitadores deben aceptar como bastante
la titulación; que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca que sale a subasta

Urbana. Casa 6, planta quinta, piso D (derecha
subiendo) de edificio construido sobre la unidad
de ejecución 9-2 del sector 9, del plan parcial núme-
ro 3, del polígono «Aeropuerto», que hoy se deno-
mina avenida de la Ciencia, edificio «Azalea», por-
tal 6, 5.o, D.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, al folio 133, tomo 3.005, libro 510, finca
número 26.891.

Valorada en la suma de 12.777.250 pesetas.

Y para que sirva de notificación a don Víctor
Revueltas Aragón, por si le interesa, antes de veri-
ficar el remate, liberar sus bienes pagando principal
y costas.

Dado en Sevilla a 6 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secretario
judicial.—21.293.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 712/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don José
Manuel Delgado Calero, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá; señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 7 de septiembre de 1999, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-

dad Anónima», número 4033 000018 071298, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de octubre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—347. Local letra Q en planta baja del
bloque D de un núcleo de viviendas sito en Sevilla,
barriada del Tiro de Línea, entre las calles Almirante
Topete, Estepa, avenida de Jesús Cautivo y calle
de nueva formación. Tiene una superficie útil de
84 metros 29 decímetros cuadrados, y construida
de 85 metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Fren-
te, con calle Estepa; izquierda, con local P; derecha,
con local J y zona común de acceso a la escalera
número 3, y fondo, con plaza local P y escalera
número 3.

Cuota en su bloque, 1,2650 por 100, y en el
total de la finca matriz, 0,3378 por 100.

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad número 8 de Sevilla, al folio 216,
tomo 1.320, libro 807, finca 36.408.

Tipo de subasta: 15.960.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 6 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—21.295.$

SUECA

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad de Sueca y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 292/1996, instado por el Procurador don
Pascual Hidalgo, en nombre y representación de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don Juan
Llopis Coll, sobre reclamación de préstamo hipo-
tecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 22 de junio de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para la segunda y tercera subasta, en su caso,
para los días 22 de julio y 22 de septiembre de
1999, respectivamente, a la misma hora y lugar;
si alguna de ellas se suspendiere por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal al deudor respecto
al lugar, día y hora del remate, queda aquél sufi-
cientemente enterado de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Número 4. Vivienda en planta alta, tercera,
puerta tercera, tipo A. Forma parte del edificio sito
en Sueca, calle Aguado, número 17.

Inscripción: Tomo 2.507, libro 792, folio 107,
finca número 52.729, inscripción segunda, del
Registro de la Propiedad de Sueca.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
9.990.000 pesetas.

Dado en Sueca a 21 de abril de 1999.—El Juez,
Eduardo Muñoz de Baena Simón.—El Secreta-
rio.—21.389.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Manuela Hernández Lloreda, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 95/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Alfonso
Vallazar Polo y doña Obdulia Domínguez Martínez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,


